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7113 ORDEN de 27 de mqr:;o de 1985 por la ql/e '"
prorroga a /a .firma 0'( Equipos Nucleares. Stxiedad
Anómma», el ré1(lmen de tráfico de perfeccionamiento
activo para Ja importación de diversas materias ,l-O la
exportaáó" de piezas _v ac:eesorios para (entral nu
clear.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites regl.amentarios en el expe.dien
te promovido por la. E.mpresa il(~q.ulpos Nu~leares. Socled~d
Anónima», so,licltando prorroga de ~~g1men~ trafico de Dt:rfecClo
namiento achvo para, la Impo.rtanon de dIversas matenas.) la
exportación de piezas y ac~esonos para central nudec¡,r, autofuado
por Orden de 7 de abril. de I983 (~Boh:tin Ofi«:ial del Estado» de
19 de ~ayo). modificaCiones y pror~oga postenor.

Este Minlsterio. de acuerdo a lo IOformado y propuesto por la
Dírecci6n General de Exportación. ha rcsuel«Y.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglar;tentarios en el ~\PC

diente promOVido por la Empresa \(Trefilena Moreda. Sm:ledad
Anónima». solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfel·
cionamiento activo para la importación de alambrón de a\,.'Cro )
lingote de cinc y la exportación de alambres. espinos. e.tc .. a_ut.o
rizado por por Orden del 26 de marzo de 1984 «(BoletlO 01 Klal
del Estado» de 21 de mayo). modificada por Orden del 18 de JU
nio de 1984 (((Boletín Oficial del Estado)) de 2 de agosto).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de -Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años. a partir del 21 de mayo de
1985. el régimen de tráfico de perieccionamiento activo a la tir~

ma ..Trefileria Moreda. Sociedad Anónima. con domiólio en Vt
nato, 50, Madrid-lO, y NIF A-J3001504.

Lo que oomunK:o a V. 1. para SILl conocimiento y efectos
Dios e;uarde a V. 1, muchos años.
Madnd. 16 de marzo de 1985.-P. D.. el Diredor general J~

Exportación. Apolnnio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dlredor general de ExportaCIón.

Undécimo, Con objeto de obh~ner mejores condil'iones ..·0

merciales en la imponación de alcoholes. los beneficiarlOS del ré
gimen de· tráfico de perleccionami4=nto activo podrán canalizar
sus compras al exterior. total o pan:lalmente. a través de Entida
des o agrupadones de exportadoreS. debidamente autorizadas
por el Ministerio de Economía y Hacienda. y que acrediten la L't:

sión del derecho a efectos e:xclusivamente de contratación y elt
coción de la importación.

Duodécimo.- L.a Dirccclón General de Aduanas. dentro de su
competencia. adoptará las medidas que considera oportunas rc'
pecto a la correcta aplicación dd régimen de tráfico de perfeL'CIO
namiento activo que se autoriza.

Decimotercero.-la Dirección General de Exportanón podrá
dK:tar las nonnas que estime oportunas para el mejor desenvolVI
miento de la presente autorización.

El regimen de- tn.i.fico de perfi~cionami~.nto activo qu.e se
autoriza por. l';l pres~nte qrden es l:o~t1nUaCIO~ del que tema la
firma ((MartlOl ROSSI. SOCiedad Anomma»). segun Orden de 9 de
enero de 1973 «((Boletín Oficial del Estado,~ del 1&). a efectos de
la mención que en las I,irencias de exportación y correspondiente
hoja de detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado o
de la solicitud de "u prórroga

Lo que comunu:o a V. l. par.¡ Sil conocimiento y efectos.
Dios e;uarde a V. 1. muchos :..:tñns
Madnd. 5 de marzo de 1995. I[J', D,. el Director general Je

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero

Ilmo. Sr. Director general dé Exportación.

Cuarto A dc\:lns (ontables. se establece lo sigUiente:

Por (JdJ heCh)litro de cada uno de los productos arriba indi
(.Idos que se t:'i.púrte.se podrá importar ¡;on franquicia arancela·
I"la, la cantIdad de producto medido en litros 'j deólitros que re
"utte de dividir su grado de alcohol por 0.96.

No C'Xlst~n subproductos aprovechables. por lo que no se qe
\l'ngará a la nnportación derecho aídncelano alguno por dicho
,:uncerto.

EJ intr.:rcsado quedará obligado. a presentar. en el momento
del despat:ho de la exportación. un certificado de la insJ)ef..-cián
lit' Jlcohole~ acredit.ativo del tipo de alcohol utilizado en el pro
ducto a exportar.

Los alcoholes a importar serán sie,Rpre los autorizados por el
Estatuto de la Viña. del Vino y de'fos Alcoholes para la dabora
t.:iún de las dl:-it;nta5 bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación. la finna beneficiaria po-
Jrá optar. bien por la reposIción de alcohol extranjero en las
condiciones que establece el Decreto 3094/1972. de 19 de octubre
(" Boletín Oficial del EstadO») de 15 de noviembre). bien por la
n:posición de alcoholes· nacionales. de acuerdo con las normas
prevIstas en el Decreto regulador de la campaña vinicola-alcoho
lera.

En ningun caso podrá la firma interesada beneficiarse simul
táneamcnle. por cada operación de exportación. de las dos for
Illas de reposición. a cuyo efecto la certificación aduanera acredi
fativa de la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes na
turales. e:'{cepto brandies. que se aporte para solicitar reposición
dc alcohole'S. dcberá ser unida al expediente de concesión e inva
lidada por el Organismo aut.orizante de dich<r reposición.

Quinto. Las operdciones de exponación y de imponación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus
l<Índose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda. a los
~fectos que a las mismas correspondan.

Sexto.- Los paises de origen de la mercancía a importar. serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de aestino de las exportaciones serán
aquellos con los que Espa_ña mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o en los casos en que la moneda de pago a
la ellportación sea convertible. pudiendo la Dirección General de
Exportación. si lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás pa ¡ses.

Las exportaciones realizaqas a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera también se beneficiarán del ré
gllnen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
l.:lones que. las destinas al extranjero.

Séptimo. Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la
d(.oclaración o licencia de importación que el titular se acoge al
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo: mencionando la
Disposici~)fi. por .la que se le ot0.f.8ó el m~mo. . .

En las Itcencms de exportaclon debera conslgnarse necesana~

mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo que el
titular re.aliza la operación bajo el sistema de reposición con
franquicia arancelaria.

Octavo.-EI plazo para solicitar las importaciones será de un
año a partir' de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo
establecido por el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975:

Las cantidades de mer~arrcías a ímportar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las export'.lcion~ ~ea.liza~as po-
drán ser acumuladas. en todo o en parte, SIO mas hm.Haclon que
el cumplimiento del plazo para soliCitarlas.

Noveno.. Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex·
porta bies. t.¡uedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción

Déc1mo.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del EstadOJ). debiendo el interesado. en su c.....so, solicitar la pró
rroga con tres meses de antefación'a su caducidad.

No obs~nte-. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 16 de enero de 1985 hasta la aludida recha <k publieación en
el «Boletin Oficial del Estadolt- podrán acogene también a los
hcneficios correspondientes. siempre que Se haya hecho constar
en la licencia de uportacióa y en la restante doc:umefttación
aduanera de despacho la referencia-de estar solicitada y en trá·
mite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
~ll el artículo antenor comenzarán a' contarse desde la fecha de
publlt:acHln de esta Orden en el ((Boletín Oficial del Estado,)

7112 ORDEN tk 6 de mar::o de /C)85 por la "Uf' .H' prono
!{a a la firma ( Tre.lilt:'ria Moreda. SoáeduJ A/lOIII

ma'1, /:'1 régimen de trálico de perfcccionamiento adi
1'0 para la impor(aciú}1 de alamhró", de acero y lingo
le de cinc y la exportación de aJambre.5. e.,pino.\'. eI(
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